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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

15184 Resolución  de  5  de  abril  de  2016,  de  la  Gerencia  del  Hospital
Universitario Severo Ochoa, por la que se dispone la publicación de la
formalización del  contrato "Suministro de frascos de hemocultivo y
sistema de  cultivo  de  micobacterias  para  el  Hospital  Universitario
Severo  Ochoa".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad, Hospital Universitario Severo Ochoa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Número de expediente: P.A. 64/2015.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratos.publicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministros de frascos de hemocultivo y sistema de cultivo de

micobacterias para el Hospital Universitario Severo Ochoa.
c) Lote: Sí, 3 lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696200-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCAM y Portal

de contratación.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/12/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 380.541,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 181.210,00 euros. Importe total:
219.264,10 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 03/03/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 01/04/2016.
c) Contratista: Oxoid (lote 1) por importe de 143.082,50 euros, Franciso Soria

Melguizo (lote 2) por importe de 57.726,68 euros, Becton Dickinson (lote 3)
por importe de 9.909,90 euros.

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 174.148,00 euros. Importe
total: 210.719,08 euros.

Leganés, 5 de abril de 2016.- El Director gerente, Domingo del Cacho Malo.
ID: A160016479-1
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